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ADMINISTRACION PROVINCIAL
Delegación de Industria

Asunto.—Declarando de utilidad pública 
la instalación de la linea de transporte 
de energía eléctrica que se cita y de
cretando la imposición de servidumbre 
forzosa de paso de corriente eléctrica 
de la misma.

Visto el expediente incoadó en esta De
legación de Industria, promovido por 
«Iberduero, S. A.», domiciliado en calle 
20 de Febrero, número 6, solicitud de de
claración de utilidad pública a favor de 
la línea de transporte de energía eléctrica, 
cuyas características técnicas principales 
son las siguientes:

Salida número 1 de simple circuito 
a 13-200 V. con conductor AL-AC de 
116,2 m/m^, sustentada por aislador rígido 
y apoyos de hormigón armado, cuyo reco
rrido de 1.225 enlazará la denominada 
subestación con la ya existente línea de 
circunvalación número 1.

Salida número 2 de simple circuito- 
a 13.200 V. con conductor AL-AC de 
116,2 m/m2, sustentada por aislador rígido 
y apoyos de hormigón armado, cuyo reco
rrido de 780 m. enlazará la denominada 
subestación con el centro de transforma
ción «Pajarillos Bajos».

Salidas números 3 y 4 a 13.200 V. y con 
conductor AL-AC 110,2 y 43,05 m/rn^, res
pectivamente, que saliendo conjuntamente 
en doble circuito hasta el vértice núme
ro 2, se bifurcan a la actual acometida al 
centro de transformación de don Ernesto 
Ibáñez y a la actual línea de Circunva
lación número 1.

Esta Delegación de Industria, en cum
plimiento de lo dispuesto en la Ley 10/1966 

de 18-3-66 y del Decreto de 10 de octubre 
de 1966, ha resuelto declarar de utilidad 
pública la instalación solicitada con em
pleo de las siguientes condiciones:

l."* La instalación de la línea se efec
tuará por cuenta y riesgo del concesiona
rio, quien responderá de cuantos daños y 
perjuicios pudieran causarsc con motivo 
de la instalación.

2 .® El concesionario queda obligado al 
abono de los impuestos o gravámenes que 
por obtención de licencias, constitución de 
depósitos, ocupación de terrenos u otros 
conceptos análogos y pertinentes puedan 
tener legalmentc establecidos las entida
des y organismos oficiales, en cuyas juris
dicciones se desarrolla la instalación, o a 
cuyos predios afecta y asimismo a la cons
titución de los depósitos o fianzas re
glamentarias.

3 .® Ademásñe las anteriores condicio
nes deberán cumplirse las impuestas por 
la Jefatura de Obras Públicas referidas a 
las líneas de que se trata.

Valladolid, 27 de enero, de 1967.-El 
ingeniero jefe, José Muñez Repiso.

334-377

Jefatura Frouinciai de Carreteras

Devolución de fianza
Contratista: Asfaltos y Construcciones 

«fi1san, S. A.»
Importe de la fianza: Cuarenta mil pe

setas.
Clase: En metálico.
Designación de las obras: «N. VI Madrid 

Coruña y El Ferrol del Caudillo, p. k. 137, 
150 al 145, 150. Tratamiento con lechada 
asfáltica (n.° 1)».

Entidad depositaría: Caja General de 
Depósitos.

Con esta fecha ha sido iniciado el ex
pediente de devolución de fianza consti
tuida por el importe y contratista que se 
indican, para garantizar la ejecución de 
las obras que asimismo se señalan.

Lo que se Jiace público ccn objeto de 
facilitar a los Organos que sean compe
tentes o a las personas que estén legiti
madas al efecto la incoación de procedi
mientos tendentes al embargo de la ga
rantía.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2.” del Decreto 1.099/1962, de 24 
de mayo, las providencias dé embargo 
que pudieran dictarse habrán de dirigirse 
directamente a la Caja General de Depó
sitos o a la Sucursal de la misma en que 
la fianza se halle constituida o depositada,

Valladolid, 11 de enero de 1967.—El in
geniero jefe, Antonio Martínez.

407-378

gúnfeUeracióri HiUrográfiGa dEí Duero

Apertura de la cobranza del canon 
de riego a los usuarios de las aguas 

del Canal de Tordesillas
Da Dibefociófli díe esto Confedeíraz- 

oión, ha fijiatdo la aipeirfbura die ïa- 
cabiranizía idieí oanon de niego, oomes- 
¡pionidienite a la campana de 1966, a 
los usmiairios de las aguas del C^naü 
die Tiortdlesillais.

Dlchia oobirianza dairá comienzo el 
(día 3 del piróxiimo mes de marzo, en 
los Icscaleis de los Ayiumitamienitos y 
en ílas ditas que se dleitlallain ;

TondesiUas: Día 3, a las diez de la 
miañ ama.

Villaimaincáiel ; Día 3, a. lois diez de 
la mañana.

Siam Mjiguci del Pino: Día 3, a las 
cuiartjrio de la tarde.
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2 23 de febrero de 1967

Toirtr’eicilla de la Abiaidesa : Día' 4, a 
flas diez ttde^nte de la mañana.

■Da reicaiudaioiión, dei término^ de 
'TordesilLais, se: efeetuará en, la rafe- 
cnida ciiuidald, Rlazaj de lœ Lieonea de 
Oaistilla, ndmieiro. 13, caiga del enicair- 
giado detl Oainiail.

Do que se hiace pdblUicio .en este 
fueriádieoi oifloial paima gienieirall eonoici- 
mlenitio ide lois initeneisadois- de la zona 
negaibile. '

Vailladiodid, 10 die febnePo de 1967. 
El inigieniiePoi dimctoir (iHegiible).

493

ADMINiSTRÂCI0N MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

A lois efeictois de preisientatclôn de 
reclaimiaciionieis en el pflaizio de .qiuimce 
diais, pnevemido en el aiptiiiculo 88 ddl 
Reglaimienfbo de lOomtnatocâôn de las 
Oonponacionies Doeailes., se haioe pn- 
hllce qne den C5ir4aic¡o Herbena Romio 
tiienie soUclitiadoi, de este Ayumtamien- 
to, la develiuioidn de la flianza de cua- 
tno mil pieseitais, eonsitituida para 
respionder d'ei aipiboiVieiohamiienitiOi de 
-2.300 Hl. de piña pinea en- el monte 
Eisipainragiafl, qiuie lie fue adjudicado 
por Deicneito de la Atticialdía de 7 de 
enieno die 1966.

ViaiUadoHild, 19 de oicitubne de 1966.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

570-379

ALAEJOS

Aprobado por este Ayuntamiento 
proyecto de Presupuesto extraordina
rio para atender, al pago de aporta
ción a los gastos de obras de alcan
tarillado y 3.^ fase abastecimiento 
aguas, queda expuesto al público, por 
espacio de quince días, en esta Secre
taría, para oír reclamaciones.

Alaejos, 17 de febrero de 1967.— 
El alcalde, Manuel Mangas García.

513—380

ALAEJOS

Arobada por este Ayuntamiento 
ordenanza fiscal estableciendo contri
buciones especiales para nutrir el 
Presupuesto extraordinario destinado 
a satisfacer la aportación de este 
Ayuntamiento a los gastos de obras 
de alcantarillado y 3.^ fase de abaste
cimiento de aguas, queda expuesto al 

público, por espacio de quince días, 
en esta Secretaría para oír reclama
ciones.

Alaejos, 17 de febrero de 1967.— 
El alcalde, Manuel Mangas García.

.514—381

BOECILLO

En la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de quince días, 
se encuentra expuesto al público, pa
ra oír reclamaciones, la rectificación 
del padrón municipal de habitantes) 
con . referencia al 31 de diciembre 
de 1966.

Boecillo, 13 de febrero de 1967.— 
El alcalde, Mariano Martínez.

494—382

DOEOIDDO
En cumipUimienito He lo aicoiridiaido 

por esto Ayunitamiento de mi presi- 
Hemoia, en sesión, de seis de los 
iC!0(brlenities, a vintuid de expedienite 
que se instruye para la enajenación, en 
públicia suibaista, de tires viviendas 
dett giruipo de casas situados en, la 
calle de las Bodegas, de, esta locali- 
daid, aisí como deil ' edificio anltiguo 
Ouabtell de la Guairidia Civil, compues- 
ito por seis viviendas de plantía baja 
y una de segunda planta, bajo la cual 
se halla la sala de armas y portal de 
viviendas, como iguailmentie se halla 
compuesto de antigua cuadra de ca- 
b.allos y paitio' coirresponldienfe, situa
do en la miencionada calle de las 
BiOdegas, peñtenecienites ambos edifi- 
ciois a los propios de este Ayunta
miento, con el fin de destinar el im
porte de su venta como uno de los 
reicuirsos que han de nutrir el presu
puesto exitraoirdlnario para las oibra-s 
de aibasteci.miento de aguas de esta 
poblaioión, se' abre información públi
ca por termino' de quince días, para 
■oír toldas cuantas redlam.a!ciones pue- 
dJan foirmulamse, pudiendo Ser exami
nado dicho expediente, en la Secreta- 
iría de este Ayumtamiento, diurante el 
referid-o plazo.

Boiecillo', 15 de febrero' de 1967.— 
El alcalde, Mariano Martínez.

510-383

LAGUNA DE DUERO
Haciendo uso de lai ireducaión, de 

pla-zois que señlalla el artíiculo 19- del 
Reglamento de Contratación de las 
Coirporaicioneis Locales, ai las trece 
horas del sigu'iente hábil, una vez 
transicurridios diez, también hábiles, 
deisde la putol/iciación del presente en 
el “Boletín Ofilcilal” de la provincia, 

tendrá lugar, en esta Casa Consisto
rial, la tercera subasta de 545 pinos 
safliama'dos del monte de Nava Pes- 
querón, de estos Propios, los cuales 
cublcian 44 metros cúbicos de made
ra y 85 de leña gruesa, tasados en 
34.350 pesetas.

La admisión de plicas termina el 
día hábil anterior a la suba'sta y boira 
de las trece. El pliego de condiciones 
se halla, en Secretaría, para su exa,- 
mien .a disposición, de los que pudiera 
interesar.

Laguna de Duero, 14 de febrero de 
1967.—El alcalde, Pedro Gonzáiez.-

489—384

MANZANILLO

Hecha la rectificación al padrón 
municipal de habitantes de este tér
mino, con referencia al 31 de diciem
bre de 1966, se halla expuesto al 
público, en Secretaría, por el plazo de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Manzanillo, 7 de febrero de 1967. 
El alcalde, Eusebio Arranz.

395—385

MATILLA DE LOS CAÑOS
Aprobada la rectiíicaiGión. diei pa

drón de haibita.ntes, con relación al 
día 31 de diciembre de 1966, de este 
término municipial, queda de mani- 
fiesto ai público, en la Searetaría 
municipial, por espacio de quince días 
naturales, a efectos de examen y re- 
damiac iones.

Maitilla de los Caños, 16 de febrero 
de 1967.—iHl allCalde, Jacinto Sardón.

509-386

MELGAR DE ARRIBA
Porimadia la reiatiificaición del padrón 

municipal de habitantes de este tér
mino municipal, con referencia al 31 
de diieiembre de 1966, 'se halla de 
manifiesto al público, por espacáio de 
quince días, a fin ide que pueda ser 
lexamiinadla y formular las rec!lama>- 
ciones que 'estimen opiorltunaS'.

Mblgar de Arriba, 15 de febrero' de 
19'67. —El a lea Ide ' '( illegible).

491-387

MORALES DE CAMPOS
’Quedá expuesto ai pú;blioo' por es

pacio de Q'Uinoe días, la rectifloación 
al padrón de habitantes de este tér
mino municipal, con referencia al 31 
de diciembre de 1966.

Morales de Campos,. 10 de febrero 
de 1967.—1EI álcalde, Mariano Diez.

537-388
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25 de febrero de 1967 5

PADILLA DE DUERO

Hecha la rectificación al padrón 
municipal de habitantes de este tér
mino, con referencia al 31 de diciem
bre de 1966, se halla expuesto al 
público, en Secretaría, por el plazo de 
quince días, a efectos de examen y 
reclamaciones.

Tadilla de Duero, 7 de febrero de 
1957-—El alcalde. Aquilino Serrano.

396—389

COMUNIDAD DE VILLA 
- Y TIERRA DE PORTILLO

Habiendo sido solicitada por don 
Angel Capa Arratia, vecino de Pe
drajas de San Esteban, la devolución 
de là fianza definitiva que tiene cons
tituida para responder del .aprove
chamiento de piñas del monte Mari
nas de Abajo y Arriba, pertenecien
te a los propios de la Comunidad de 
Villa y Tierra, en'la campaña forestal 
1966-67, se hace público por medio 
del presente anuncio, para que en el 
plazo de quince días hábiles puedan 
presentar reclamaciones quienes- cre
yeran tener algún derecho exigible al 
adjudicatario por razón del contrato 
garantizado.

Portillo, 7 de febrero de 1967.— 
El alcalde-presidente, Mario Acebes.

386—390

VIANA DE CEGA

El próximo día 28 de febrero ac
tual, y hora de las trece, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este Ayun
tamiento la tercera subasta de resinas 
de 10.310 pinos a vida y 1.266 pinos 
a muerte, bajo el tipo de licitación 
de 188.000 pesetas (ciento ochenta 
y ocho mil pesetas), año forestal 
1966-67.

Las licitaciones se presentarán en 
la Secretaría municipal hasta el día 
27 de febrero y hora de las dieciocho, 
acompañando resguardo de haber 
constituido la fianza provisional para 
tomar parte en la misma, relativa al 
monte Boca de Cega.

Viana de Cega, 17 de febrero de 
11967.—El alcalde (ilegible).

532—391

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALIA.D0iLID.-—NUMERO 1

REQUISITORIA

García Martín, Fidel, de 25 años 
de edad, hijo de Fermín y de Felipa, 
natural de Matapozuelos y vecino que 
fue de Mojados, hoy en ignorado 
paradero, comparecerá ante este Juz
gado en el término de cinco días a 
fin de constituirse en prisión para 
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en lá causa 267-1961, por 
hurto, del Juzgado de instrucción nú
mero uno de Valladolid.

Al propio tiempo ruego y encargo 
tanto a las Autoridades civiles como 
militares y a la Policía en general la 
busca y captura del expresado pena
do y caso de ser habido ingresado 
en prisión y puesto a disposición de 
la Ilustrísima Audiencia Provincial de 
Valladolid, en méritos de la causa 
expresada, para que cumpla la pena 
de dos meses de arresto mayor que 
le ha sido impuesta.

Dado en Valladolid, a quince de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.—^José María Alvarez Terrón.— 
El secretario, Antonio Infante y de 
Sánchez Ortiz.

492

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instan
cia número dos de Valladolid.

Hago saber; Que en este Juzgado 
de mi cargo y con el número 18 Ae 
1967, se sigue expediente de informa
ción de dominio a instancia de don 
Toribio y doña Eugenia Pérez Casado, 
vecinos de esta capital, con domicilio 
en calle La Pólvora, número 5, para 
inscribir a su nombre, por mitad y 
proindiviso, la siguiente:

«Casa en esta capital, en la calle 
Portillo de La Pólvora, hoy calle de 
La Pólvora, señalada con el número 5; 
linda Este o derecha, entrando, con 
casa de don Antonio Serna y don Pe

dro Garayo; Oeste o izquierda, en
trando, con Francisco Nieto; por el 
Norte o espalda, con finca de here
deros de Pedro Arroyo, y por el fren
te o Sur, con la calle de La Pólvora. 
Consta de piso bajo y primero, y tie
ne una superficie, según medición, de 
130 metros cuadrados, de los cuales 
70 corresponden a la parte edificada 
y los restantes 60 metros al corral».

Le pertenece por cesión de su pa
dre don Salustiano Pérez Díez.

Y por el presente edicto se cita a 
don José Pérez Delgado, a cuyo nom
bre figura una hipoteca inscrita en el 
Registro de la Propiedad en garantía 
de un arriendo, o a sus causahabien- 
tes, así como a las personas ignoradas 
a quienes pueda perjudicar dicha in
formación, a fin de que en el término 
de diez días, contados al siguiente de 
la inserción del presente, comparez
can en autos.

Dado en Valladolid, a veintitrés de 
enero de mil novecientos sesenta y 
siete.—Rafael Gómez-Escolar Gonzá
lez.—El secretario, Angel Mingo.

230—392

Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Jesús Gil Sanz, secretario del 
Juzgado municipal número dos de 
Valladolid.

Doy fe: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con el 
número 680 de 1966, y del que luego 
se hará mérito, se ha dictado la si
guiente:

Sentencia.—En la ciudad de Valla- 
dplid, a dos de febrero de mil nove
cientos sesenta y siete; El señor don 
Luis Orejón Matallana, juez municipal 
número dos de la, misma, habiendo 
visto y oído el presente juicio verbal 
de faltas ejercitando la acción pública 
el señor fiscal municipal, y como de
nunciado José Rodríguez García, de 
21 años, soltero, albañil, natural y 
vecino de esta ciudad, por lesiones 
al denunciante José Luis Gallego 
Calvo, de 30 años, casado, peón 
albañil, natural de La Cistérniga y 
vecino de esta ciudad; y
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Fallo; Que debo condenar y con
deno a José Rodríguez García, como 
autor de una falta de lesiones ya 
definida, a la pena de cuatro días de 
arresto menor, indemnización al de
nunciante José Luis Gallego Calvo en 
la cantidad de cuatrocientas, pesetas 
y al pago de las costas del presente 
juicio.

Y para la notificación de la pre
sente sentencia al expresado conde
nado hágase por medio de testimonio 
inserto en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia.

■ Y para que sea inserto en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia a efecto 
de la notificación ordenada, expido 
el presente en Valladolid, a dos de 
febrero de mil novecientos sesenta y 
siete.—^Jesús Gil Sanz.

460

ANUNCIOS OFICIALES
MAYORGA DE CAMPOS

EDICTO

Yo, José Luis Domenech Alba, nota
rio del ilustre Colegio de Vallado
lid, con residencia en Mayorga de 
Campos.

Hago saber: Que a requerimiento 
de don Nemesio Manuel Marín Gar
cía estoy tramitando un acta de no
toriedad para acreditar que le perte
necen por prescripción los siguientes 
aprovechamientos de aguas públicas: 

i? Se deriva directamente del río 
Cea, hallándose situado el punto de 
toma de aguas al Este de la finca a 
cuyo riego se destina. Su objeto es 

* el regadío de una superficie de cin
cuenta y nueve áreas, noventa y una 
centiáreas de una tierra al pago del 
Soto, propiedad del requirente.

El volumen de agua consumida es 
el de cinco decilitros por segundo, 
aproximadamente.

2.° Se deriva directamente del río 
Cea, hallándose situado el punto de 
tom^ de aguas al Sur de la finca a 
cuyo riego se destina. Su objeto es 
el regadío de una superficie de cua
renta y cuatro áreas, noventa y nueve 
centiáreas y cincuenta y nueve decí

metros de una tierra al sitio de la 
Magarza, propiedad del requirente.

El volumen de agua consumida es 
el de cinco decilitros por segundo, 
aproximadamente.

Los citados aproyechamientos ra
dican en el término de Mayorga de 
Campos (Valladolid), utilizándose du
rante los meses de abril a noviembre, 
ambos inclusive, y corresponden a 
la persona indicada por venir pose
yéndolos sin interrupción, quieta y 
pacificamente a título de dueños por 
sí o por sus causantes desde tiempo 
inmemorial.

Lo que se hace saber a los efectos 
de lo prevenido en el artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario para que 
cuantos puedan ostentar algún dere
cho lo expongan y justifiquen dentro 
del término de treinta días hábiles. 

Mayorga de Campos, 3 de febrero 
de 1967.-—José Luis Domenech.

_______ ___ 483—393

HERMANDAD SINDICAL 
DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE MONASTERIO DE VEGA
Don Felipe Pérez García, jefe de la 

Llermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Monasterio de 
Vega (Valladolid).
Hago saber a todos los agricultores 

afiliados y encuadrados en esta Her
mandad, que en estas oficinas quedan 
expuestos al púbico, por espacio de 
quince días hábiles, a partir de la 
fecha de publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
los padrones de derramas de la Her
mandad y cuotas de policía rural del 
corriente ejercicio de 1967, contra 
las que podrán presentar, dentro del 
plazo señalado, las reclamaciones co
rrespondientes,

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos.

Monasterio de Vega, 27 de enero 
de 1967.^—El jefe de la Hermandad,
Felipe Pérez García. 291—394

HERMANDAD SINDICAL
- DE LABRADORES Y GANADEROS 

DE SANTERVAS DE CAMPOS
Por la presente se hace saber a 

todos los señores que posean fincas 
rústicas en el término municipal de 

Santervás de Campos, que la derrama 
aprobada por esta Plermandad para 
el sostenimiento de guardería rural 
y cargas permanentes se hallan ex
puestas al público en la Secretaría 
de la Plermandad, durante el plazo, 
de quince días, a partir del siguiente 
a la publicación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, al objeto de 
oír reclamaciones, las cuales se pre
sentarán en primera instancia ante 
esta Plermandad, y posteriormente 
ante el Tribunal' de Amparo de la 
C. N. S. en Valladolid.

Santervás de Campos, 30 de enero 
de 1967.—El jefe de la Plermandad, 
Luis Redondo M.

290—395

ANUNCIOS NO OFICIALES
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 

de Salamanca

Junta general de impositores
No habiéndose reunido número sufi

ciente de señores impositores para la cele
bración de la Junta general de imposito
res en primera convocatoria, se recuerda 
que tendrá lugar en segunda el próximo 
día 26, a las doce y media de la mañana,, 
en el Teatro Coliseum de esta capital, con 
entrada por la calle Espoz y Mina, cual
quiera que sea el número de los asistentes... 

Salamanca, 20 de febrero de 1967.—El 
secretario del Consejo, Jesús Esperabé de 
Arteaga González.

472-396

Sucursal de Valladolid

Subasta de ropas y alhajas
Se celebrará el jueves día 9 de marzo 

de 1967, a las cuatro de la tarde, de las 
ropas empeñadas y renovadas durante los 
meses de mayo, junio y julio de 1966, y de 
Ias alhajas empeñadas y renovadas du-- 
rante los meses de noviembre y diciembre 
de 1965 y enero de 1966.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 94 del re
glamento general.

Valladolid, 21 de febrero de 1967.—EL 
director, Román Pérez Sánchez.

541-397

VALLADOLID

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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